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CONSORCIO JURIDICO 
4r. Fredy Ramos Escobar RAMOS - ARMAS 8 Asociados 

Dra. Mónica. (rmas Meléndez 

Dr. Fernando Jácome 
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Quito 14 de mayo del 2001 y y Y 

A 
Señores q4 MAYO AN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e 
PRESENTE.- y YN 

Atte: Departamento de Sociedades 

Ref. Rectificación de Participaciones 

    

Dr. Freddv Ramos Escobar, abogado en libre ejercicio de la profesión, muy ¡6 ¿ y 

comedidamente comparezco ante ustedes y digo lo siguiente: 4 

En representación de la Cia. Escobar- Ruiz Cia. Ltda, me permito adjuntar la 
tercera copia certificadas de la rectificación de la cesión de participaciones de 18 de 

enero de 1995. AS . 

y 
NOTIFICACIONES 

En el caso de ser necesarias las seguiré recibiendo en la avenida 10 de 
Agosto 608 y Checa Edificio Torres, segundo piso de esta ciudad de Quito o en el 
casillero judicial nro. 2209 
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QUITO: Av. 10 de Agosto No. 608 y Checa Edificio Torres - Oficina 209 Teléfonos: 541768 Domicilio: 527355 / 656750 

AMBATO: Av. cevallos 1743 y montalvo 3er. Piso teléfono: (03) 823422 Domicilio: (03) 828910 

E-mail: dr.freddyramosOyahoo.com 
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"SENOR HOTARId: En el registre de escrituras públicas a sul 
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de este instrusente los señores Marcela Alberto Esca 
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el sentido que se eliminan los porcentajes de las partici- 

paciones cedidas, ya que éstos son inexactos y no respon- 

den a la verdadera voluntad e intención de las Partes, 

como ya ee dijo antes.- Por lo tanto, el cuadro de  inte- 

gración no registra modificación alguna y queda formulado 

del modo arriba indicado.- Por lo demás los Comparecientes 
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CARTON ERA 'PICHINCH. 

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA : 
ESCOBAR RUIZ CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito a los ocho días del mes de Febrero de dos mil uno, siendo las diecisiete horas y 
encontrándose presentes en cl domicilio de la compañía ubicado en la calle Fray Agustin León 114 y Amalia 
Eguiguren de esta ciudad de Quito. Se encuentran presentes los socios Ing. Gustavo Ruiz Mora con 

veinticinco participaciones, el señor Marcelo Escobar Caicedo con dos mil cuatrocientas cincuenta 
participaciones y la señora Magdalena Escobar Caicedo con veinticinco participaciones totalizando el cien 
por cien del capital social (100%) deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de socios, conforme lo dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, presidida por el Ing. 

Gustavo Ruiz Mora, secretario Marcelo Escobar Caicedo, Gerente General, con el propósito de tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Rectificación de la Cesión de Participaciones hecha por los socios de la Compañia Ingeniero 
Gustavo Adolfo Ruiz Mora y señora Patricia de Lourdes Ruiz Paulscn a favor del señor Marcclo Alberto 
Escobar Caicedo y señorita Magdalena del Pilar Escobar Caicedo, particularmente en lo relativo al número 
de participaciones cedidas por el Ing. Gustavo Ruiz a favor del señor Marcelo Escobar, realizada mediante 
escritura pública otorgada el dieciocho de enero de mil movecientos noventa y cinco, ante el Notario 
Vigésimo Segundo del cantón Quito Doctor Solano Pazmiño, inscrita en el Registro Mercantil el veintiscis de 
abril del mismo año. Asimismo, la Rectificación del Aumento de Capital de la Compañía Escobar Ruiz Cia. 
Ltda. efectuando por los socios señorita Magdalena del Pilar Escobar Caicedo, señor Marcelo Alberto 
Escobar Caicedo e Ingeniero Gustavo Adolfo Ruiz Mora realizado por medio de escritura publica celebrada 
ante el mismo Actuario, el once de octubre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro 
Mercantil el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. 

O Leido el orden del dia los socios lo aprueban por unanimidad. 

Por parte del señor presidente ordena que por secretaría sé de lectura al único punto del orden del día. 

Se pone en copsideración el mismo. A tal efecto la socia señorita Magdalena del Pilar Escobar Caicedo 
manifiesta que por cuanto en las escrituras públicas tanto de Cesión de Participaciones, como de Aumento 
de Capital releridas en el punto del orden del día a tratarse se han deslizado ciertos crrores de forma, 

O involuntarios que no responden a la verdadera intención de los contratantes, propone 

A RECTIFICAR dichos errores bajo los términos que se indican a continuación y que se ajustan a lo 
, Z verdaderamente querido por quienes intervinieron en la celebración de tales contratos. 
      
A Asi, en la escritura de Cesión de Participaciones, celebrada entre los socios de la Compañia, el Ingeniero 

, Gustavo Adolfo Ruiz Mora realmente cedió a flavor del señor Marcelo Alberto Escobar Caicedo DOSCIENTAS 
¿“TREINTA Y TRES participaciones de mil sucres cada una y no doscientas treinta y siete participaciones, 
como se hace constar en dicho instrumento  Reservándose para sí SIETE PARTICIPACIONES DE MIL 
SUCRES CADA UNA. Con ello el cuadro de integración no sufre alteración alguna y queda estructurado de 
la misma forma que se indica en esa escritura. Igualmente es necesario aclarar que en virtud de esta ccsión 
de participaciones la socia Patricia de Lourdes Ruiz Paulsen dejó de ser accionista de la Compañía de la 
Compañía, puesto que cedió la totalidad de sus participaciones en las condiciones que se detallan en tal 
instrumento público. 
Del mismo modo, en la escritura de Aumento de Capital es preciso hacer una rectificación en el sentido de 
que la voluntad y la intención reales de los socios es la de aumentar el capital social de la Compañía de 
setecientos veinte mil sucres (S/. 720.000,00) que era el capital inicial A LA CANTIDAD DE DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.2'500wm0), es decir, el aumento de capital que se verilicó en la referida 
escritura fue de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (S/.1*780.000,00), mediante aporte en 
numerario de cada uno de los socios en la parte proporcional de sus participaciones, de la siguiente 
manera: El señor Marcelo Alberto Escobar Caicedo aumenta la cantidad de UN MILLON SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/.1"744.000,00) que sumados a los SETECIENTOS SEIS MIL 
SUCRES (S/.706.000,00) que poseía, pasa a tener en capital de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA» MIL SUCRES (S/.2"450.000,00). DIVIDIDOS EN DOS MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES DE MIL SUCRES CADA UNA. La señora Magdalena del Pilar Escobar Caicedo, aumenta 
la suma de DIECIOCHO MIL SUCRES (S/.18.000,00), que sumados a los SIETE MIL SUCRES que poseía, 
pasa a tener un capital de VEINTICINCO MIL SUCRES (S/.25.000,00). DIVIDIDOS EN VEINTICINCO 
PARTICIPACIONES DE MIL SUCRES CADA UNA. Y el Ingeniero Gustavo Adolfo Ruiz Mora, aumenta la 
cantidad de DIECIOCHO MIL SUCRES (S/.18.000,00) más los SIETE MIL SUCRES que poseía, pasa a tener 

un capital de VEINTICINCO MIL SUCRES (S/.25.000,00) DIVIDIDOS EN VEINTICINCO PARTICIPACIONES 
DE MIL SUCRES CADA UNA, con lo cual el capital social actual de la compañía asciende a la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.2”500.000,00), dividido en dos mil quinientas (2.500) 
participaciones de mil sucres cada una. Á consecuencia de este aumento el cuadro de integración queda 
formulado del modo siguiente: 
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NUMERO VALOR ÓN : VALOR 

SOCIOS PARTICIP. PARTICIP. DOLARES 

sí. , $ _ a 

Micelo Escobar Caicedo 2450 2,450,000.00 . 98.00 

Gustavo Ruiz Mora 25 25,000.00 1.00 

Magdalena Escobar C. 25 25,000.00 1.00 

TOTAL 2500 2,500,000.00 > 100,00 

A           
  

El Ingeviero Gustavo Ruiz Mora manifiesta que debe hacerse la Rectificación en lorma iutiadiata y se 
procedaca su legalización, 
Apotada que ha sido el orden del día, se da un receso de media hora para proceder a la redacción del Acta. 
Luego de lo cual 1cinstadada la Junta General extracidinacia y después de darse lectura los socios presentes 
aprueban por unanimidad el contenido de fa misina y para constancia la suscriben. Siendo las dieciocho 
horas cb señor Presidente clausura la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia Escobar Ruiz 
Cia. Lida. 
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Quito, Marza 17 de 2601 E 

Señor 

MARCIO ESCORAR CANCTDO 

Freseate.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle expresamente como es de su 

conocimiento que en la Junta General de Socios de la Compañía ESCOBAR RUIZ 
CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, ha sido reelegido como GERENTE por el periodo 
de DOS AÑOS. 

     SENEL/ ING. GUSTAVO ADOLFO RUIZ MORA 
CI. 170031835.3 
PRESIDENTE 
  

« 

ACEPTO EL CARGO ASIGNADO Ai. DIA 12 DE MARZO EL 2 00; 

  

MARZELO ALBERTO ESCOBAR CAICEDO 
CL. 170525836-4 

FECHA DE CONSTITUCION a 4 de Enero de 1.989 
FECHA DE INSCRIPCION LA COMPAÑÍA «1 de Marzo de 1086 
ESCRITURA OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DR.JCAN DEL POZO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA MARCELO ESCOBAR CAICEDO 
. GERENTE 

Av, Octtio-, bas (La Florida Alta) > Fray Agustín León 114 y Amalia Eguiguren (Eta, Transversal) - Talfs.; 924-235 + 924.236 - 924-237 

Ta ebore 100322 - Tasille: 17-8-8420 - E-rmall-cartonpiBhotmall.com - Quito - Esvador 

 



con esia fecha queda inscrito el presente 

documento bajo él N*_2.02.2. pes gas E MERS 

   

e e 

dat Nombramientos Tan e anernsa 

como. AQRAR2 o A mv. 03 
 RREISTRA AA gy 

A 4 

REGIÉ o faoá SEC ra 
DIA, CANTON QUITO A 

 



  

  

CARTONERA PICHINCHA 
. A .. 

    A AA . a     

ro. 
£ 

Quito. Marzo 12 de 2001 

Señor ingeniero 
GUSTAVO RUIZ MGRA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle expresemente corao es de su 
conocimiento que en la Junta General de Socios de la Compañia ESCOBAR RUIZ 
CIA LTDA. celebrada el día de hoy, “a sica remedo Coni PRESIDENTE por el K 
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CL 170521838 4 L. 

GERENTE 

   

ING. GUSTAVO ADOLFO KUÍZ MORA 
Y CX 170031835-3 

FECHA DE CONSTITUCION 4 de Enero de 1.98) FECHA DE INSCRIPCION La COMPAÑÍA 21 de Marzo de 198% 
ESCRITURA OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DR.JUAN DEL POZO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA VMUGAFLO NSCTOESR CACIETO 

GEREN¡E 

Av. Occidental (La Florida Alta) + Fray Agustin León 114 y Amalia Eguiguren (5ta, Transversa!) - Telfa.: 924.235 « 924.236 « 924.237 
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CERTIFICO QUE LAS TOTOCOPTAS QUE ANTECEDEN QLARDAN CONFMAMICAD CON 18 BRICINA: ES 

QUE COMO DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDAN AGRF A LA ESCRITURAMATATZ qe 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ESCOBAR RUIZ CIA. 

LTDA. DE FECHA 4 DE ENERO DE 1989. OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL 

POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. 

SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE .- QUITO A, 8 DE MAYO 

DEL 2001. 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 556, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 
1110, Tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía '" ESCOBAR RUIZ 

CIA. LTDA", lo referente a la presente Rectificatoria .- Quito, a diez de Mayo del dos mil 

uno.- EL REGISTRADOR.- 
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